
  
  

AH 
TANCENDES 

Cuenca, 27 de marzo de 2019 
Señor: 

José Miguel Martínez Torres 
Gerente General de la Compañía 

TANCENDES INTERNATIONAL ECUADOR TANCENTIL C.A. 
Ciudad. - : 

De mi consideración: 

En la ciudad de Cuenca a los 27 días del mes de marzo de 2019 comparecen a la celebración del presente documento, 
de forma libre y voluntaria y conociendo los efectos legales que producirá, los señores: 

En calidad de CEDENTE: El Señor Martin Burbano de Lara Pérez, portador de la Cédula de Ciudadanía Nro. 1715491047, 

por sus propios y personales derechos, en calidad de accionista de la Compañía TANCENDES INTERNATIONAL 

ECUADOR TANCENTIL C.A., quien tiene a su haber 80 (OCHENTA) Acciones del valor nominal de USD$1,00 Dólar de 

los Estados Unidos de América por cada acción. 

Por otra parte, en calidad de CESIONARIO: Señor CHUANHE ZHANG, portador del Pasaporte Chino Nro. EC7712521, 

conforme se desprende de la copia de su documento de identidad adjunto al presente como habilitante. 

Los intervinientes son de nacionalidad Ecuatoriana el CEDENTE y China el CESIONARIO, quienes en forma libre y 
voluntaria convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo con lo siguiente: 

El compareciente, Martin Burbano de Lara Pérez, portador de la Cédula de Ciudadania Nro. 1715491047, en la calidad 
que interviene como accionista de esta compañía, transfiere a CHUANHE ZHANG, portador del Pasaporte Chino Nro. 

EC7712521, la cantidad de 80 (OCHENTA) acciones del valor nominal de USDS51,00 Dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una, quedándose así sin acciones de la compañía. 

Esta transferencia equivale al 100% de su participación accionaria dentro de la compañía (o a un 10% del capital social 

total general), dejando de ser accionista de esta compañía. Debiendo informarse sobre estos particulares a la Intendencia 

de Compañias de este Cantón dentro de los 8 (OCHO) dias hábiles posteriores a la Inscripción en el libro de acciones y 

accionistas por intermedio de la Gerencia. 

Las partes de mutuo acuerdo fijan el valor nominal los titulos, es decir la suma de USD$8 (OCHO con 00/100) Dólares de 
los Estados Unidos de América por concepto de TRANSFERENCIA de las 80 (OCHENTA) Acciones que tiene en la 

compañía pagaderos a la fecha de suscripción de las partes del presente instrumento. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

FIRMA DEL CEDENTE FIRMA CÓNYUGE ' DEL CEDENTE FIRMA DEL CESIONARIO 

Yhure bno lay A 

MARÍA DANIELA TOLEDO VELASTEGUI CHUAN E ZHANG 

C.C.  010343066-6 Pasaporte Chino t/EC7712521 
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CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

 



   

    

      

     

   

    

      

PARITARIA 
AMIA A PATO Ao 
ED. hi. 
The Ministry of Forcign Affairs of . E 

the People's Republic of China $ “*" 
requests all civil and military £ + 
authorities of foreign countries to e 
allow the bearer of this passport to CS 

pass freely and afford assistance in 
case of need. 
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